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pertinente, con carácter previo a resolver la inaplicación a la que se refiere el párrafo
siguiente.

La representación legal de los trabajadores de la empresa, constatadas las circunstancias
objetivas aducidas, podrá manifestar su conformidad, que requerirá el acuerdo de la mayoría
de la misma o de dichos representantes dentro del plazo máximo indicado de 15 días, con la
inaplicación temporal de las tablas fijándose en el acuerdo una programación de la progresiva
convergencia hacia la recuperación de las condiciones salariales establecidas en este
Convenio Colectivo, sin que en ningún caso dicha inaplicación pueda superar el periodo de
vigencia del Convenio ni, como máximo los 3 años de duración. Copia del acuerdo deberá ser
notificado a la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo en el plazo de 5 días desde la fecha
del acuerdo para su plena eficacia.

En caso de desacuerdo, el resultado deberá ser notificado a la ComisiónParitaria Nacional del
Convenio en el plazo de cinco días siguientes a haberse producido el mismo, acompañando la
documentación unida al expediente, pudiendo esta recabar la documentación
complementaria que estime oportuna, y una vez recibida ésta, se pronunciará en un plazo no
superior a veinte días naturales debiendo de tomar el acuerdo por mayoría de sus miembros,
presentes o representados, aprobando la decisión empresarial cuando concurran las causas
alegadas por la empresa o desaprobándola en caso contrario. En caso de desacuerdo, las
partes se comprometen a acudir a los mecanismos de solución extrajudiciales previstos en el
ASECIV, en tanto no se suscriban los acuerdos interprofesionales de ámbito estatal previstos
para estos casos en el arto 82.3 y 83 del Estatuto de los Trabajadores.

En los supuestos de ausencia de representación legal de los trabajadores en la empresa, estos
podrán atribuir su representación a una Comisióndesignada de acuerdo con lo dispuesto en el
Art. 41.4 del Estatuto de los Trabajadores.

B) Modificaciónsustancial de las condiciones colectivas de trabajo.

Enel caso de que la empresa pretenda modificar condiciones sustanciales de ámbito colectivo
a los trabajadores a que se refiere este Convenio Colectivo, en relación con el Art. 41.1 del
Estatuto de los Trabajadores, letras b), c), d) y f), lo comunicará a la representación legal de
los trabajadores, indicando las razones económicas, técnicas, organizativas o de producción
que concurran para que la adopción de las mismas contribuyan a prevenir una evolución
negativa de la empresa o a mejorar la situación y perspectiva de la misma a través de una
más adecuada organización de sus recursos, que favorezca su posición competitiva en el
mercado o una mejor respuestas a las exigencias de la demanda.

Se abrirá un período de consultas no superior a 15 días naturales de duración, al objeto de
llegar a un acuerdo, que requerirá la conformidad de la mayoría de la representación legal de
los trabajadores, todo ello de acuerdo con lo regulado en el 41.4 del Estatuto de los
Trabajadores.

En caso de desacuerdo, la empresa y la representación legal de los trabajadores, finalizado el
repetido plazo de 15 días naturales de consulta, se comprometen a acudir a los mecanismos
de soluciónextrajudicial previstos en el ASECIV,al objeto de resolver las discrepancias
surgidas en el anterior procedimiento, en tanto sean suscritos al respecto los acuerdos
interprofesionales de ámbito estatal.

En los supuestos de ausencia de representación legal de los trabajadores en la empresa, estos
podrán atribuir su representación a una comisión designada con lo dispuesto en el Art. 41.4
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